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Resumen: 
Los seis miembros enjuiciados de la así denominada “Banda de 'Pelleja'”, en los tribunales de
Guápiles, recibieron entre ocho y 14 y años de prisión por el delito de tráfico internacional de
drogas. Con 14 años de prisión se castigó a Roberto Serafín, Melvin Gerardo y Horacio Leo Dan,
todos de apellidos Díaz Pineda, así como a Greivin Franklin Rojas Castro. Por su parte, Francisco
Mairena Tucker y Ángelo Miguel Prendas Calderón, recibieron pena de ocho años de reclusión en una
cárcel nacional.

Los hechos que se le imputaron a esta banda, cuyo cabecilla se encuentra en fuga, se dieron entre
marzo y agosto del 2013, a partir de una persecución, que concluyó en accidente de tránsito, de un
sujeto de apellidos Carvajal Perlaza, en el cual las autoridades hallaron, dentro del vehículo de este
sujeto, una importante cantidad de dinero y dos teléfonos celulares, los cuales permitieron se
iniciaran escuchas telefónicas.
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